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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE MIRANDA DE EBRO

V48 Expediente de dominio. Inmatriculación 403/2015.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª Jaime Salazar Ugarte.

Procurardor/a: Sr/a. Francisco Javier Villamor Cantera.

D/D.ª Beatriz Briones Santamaría, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número dos de Miranda de Ebro.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Inmatriculación 403/2015 a instancia de D/D.ª Jaime Salazar Ugarte expediente
de dominio de las siguientes fincas:

«Una huerta en el término de Sobre Villa, que mide doscientos veinte metros
cuadrados, linda por el norte a pared, sur a caseta, este a pared y oeste a Miguel
Salazar». 

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Miranda de Ebro, a 28 de septiembre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible) 
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